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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-4105-SPA-3232 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Desde hoce meses lo perrito (pitbull) habita en lo ozoteo (...) desde el dío de oyer sábodo 28 de

noviembre no tiene aguo (...)está sumomente bojo en peso (...) expuesto lo frío y ol sol (...)tompoco recibe

alimento, mucho menos uno caric¡o por porte de sus dueños (...) Íhechos que tienen lugar en calle Amanat,

sin nú mero, colon¡a Tejomulco El Bajo, Alcatdía Xochimilcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron tas diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓI{ Y DIsPosIcIoT{E5 JURfDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumptimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble locatizado en calle Amanal, sin número, cotonia Tejomulco Et Bajo, Atcatdía Xochimilco.

Al respecto, ta Ley de Protecc¡ón a tos An¡males de la Ciudad de México en su artículo 2
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasiona r dotor
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento a,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde I o
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada telefónica con la pers

citado alrubro, q uien manifestó lo s¡guiente:

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc. C.P. 06000. Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011Y 12400
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(...) Hoce aproximodomente dos ¡neses se llevó o cobo el rescote del ejemplor canino motivo de quejo y
actuolmente se encuentro en uno viviendo localizoda en lo Alcoldío Xochimilco, s¡tio en el cual se Ie estón
proporcionondo los cuidodos de bienestor correspondientes (.,.). Es de señalar que la persona
denunciante manifestó que los hechos mot¡vo de queja ya no se presentan, por lo que dio su
autorización para dar por concluida la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡lidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACTÓN

. Respecto at presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmueble denunciado, mediante
tlamada telefón¡ca ta persona denunciante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en
inmueble de referencia, toda vez que fue adoptado y actualmente recibe los cu¡dados de bienestar
animal correspond¡entes.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y s
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Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUl{DO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub
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Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.P.06000. Ciudad de México
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 124OO


